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El presente instructivo detallará los pasos a seguir en el Portal del Empleado/a para los/as agentes 
pertenecientes a la planta permanente con estabilidad del Régimen Estatutario de la Ley N° 10.430 
interesados/as en el proceso de selección para la cobertura interina de cargos vacantes con asignación de 
funciones jerarquizadas de subdirector/a y/o jefe/a de Departamento.

El Proceso de Selección de Personal (en adelante PSP) se inicia en una jurisdicción u organismo de la 
Administración Pública Provincial para la ocupación de cargos con asignación de funciones específicas por 
parte de personas que reúnan los requisitos y el perfil para dicho cargo o función.

Una vez dictado el acto administrativo que dispone la convocatoria al PSP por la máxima autoridad de la 
jurisdicción, la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal (DDDPP) realizará la publicación con el 
contenido de la convocatoria junto al plazo de inscripción. Dicha información se podrá encontrar en la plataforma 
Postulante PBA. Los/as interesados/as en participar podrán inscribirse a través del Portal del Empleado/a.

No podrán presentarse para participar de los PSP aquellos/as agentes con proceso penal pendiente en los 
términos del artículo 3º inciso b) de la Ley Nº  10.430.

La opción Procesos de Selección se encontrará disponible para los/as agentes, accediendo al Portal del 
Empleado/a desde la página de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público con usuario y contraseña.  

Introducción

Procesos de Selección

Ver todos los procesos: listado de los procesos de selección de personal a los que el/la agente puede aplicar, 
de acuerdo al nivel de apertura de la convocatoria determinado en cada caso. 

Mis procesos de selección: proceso de selección de personal en el que efectivamente se participa.

Nuevo proceso de selección: último proceso de selección publicado.

Próximos procesos: procesos con fecha de inicio posterior.

Los/as agentes podrán acceder a: 
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A través de la acción       se accede a la información completa de cada proceso de selección, permitiendo 
descargar y consultar información específica como el acto de creación y el plazo de inscripción. Desde esa 
misma opción los/as agentes podrán acceder a las bases del proceso de selección, y, a la descripción y perfil del 
puesto, acceder a la guía del postulante, descargar los contenidos temáticos y acceder al listado de miembros 
que conformarán la UTS junto a la documentación vinculada.  

Los datos de la convocatoria contendrán en cada caso el estado del proceso (ej. Inscripción abierta, inscripción 
cerrada) y además, los datos referidos al cargo a cubrir, estructura y organismo al cual se asocia). 

Esta pantalla permite visualizar el resumen de los PSP vigentes.
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Aquí los/as agentes podrán acceder al Reglamento Oficial sobre el cual se sustenta el funcionamiento del 
proceso de selección.

Bases del proceso de selección
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Tienen como finalidad orientar a los/as interesados/as en las sucesivas etapas del proceso, a fin de facilitar la 
participación y asegurar la transparencia e igualdad de oportunidades.

Guia del postulante
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Documento que proporciona información detallada respecto del marco institucional, la descripción del puesto 
con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como del perfil del puesto con información respecto de los 
requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para ocupar el puesto de trabajo vacante. 

Descripción y perfil del puesto
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Cada acción debe completarse para avanzar en el proceso de selección, las mismas se identificarán como:

Documentos referidos a los contenidos que serán evaluados durante las distintas etapas del proceso (material 
de estudio, programas, bibliografía sugerida y cualquier otra información atinente).

Contenidos temáticos 

Aquí se detalla para conocimiento de los/as interesados/as, quienes son los/as integrantes de la Unidad Técnica 
de Selección (UTS). Este es el cuerpo de representantes que tendrá como función evaluar las competencias 
técnico-profesionales y actitudinales requeridas para el ejercicio de la función pública del puesto a cubrir; 
garantizando la igualdad de oportunidades entre los/as postulantes.

Actores institucionales

Actos administrativos referidos al Proceso de Selección de Personal. 

Documentos públicos

Los/as aspirantes (trabajador/a que se presente a la convocatoria del PSP) deberán inscribirse a través del 
Portal del Empleado/a completando cada una de las instancias que se detallan a continuación:

Inscripción

Acción disponible. Acción realizada.Acción no realizada.
(se debe realizar otra acción previamente)
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Con la inscripción, el/la aspirante acepta las condiciones generales establecidas por la normativa que regula el 
PSP y las específicas que se establecen para cada convocatoria particular.

El plazo de inscripción será de cinco (5) días hábiles. No se admitirá la presentación de nueva documentación 
vencido dicho plazo.

Aceptar bases del proceso de selección

Estos datos deberán ser declarados oportunamente a los efectos de que se constituyan debidamente como 
medio de notificación y/o de cualquier comunicación oficial necesaria a los fines del PSP. En el caso que se 
requiera modificar algún dato, desde la opción Mi perfil – Mis Datos del Perfil se podrá actualizar antes de 
presionar Aceptar.

Constituir domicilio, teléfono, mail y usuario gdeba
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Este apartado mostrará el CV que el/la aspirante tenga registrado en el Portal del Empleado/a. En caso que se 
requiera actualizar información sobre formación académica (mediante los correspondientes títulos oficiales 
autenticados) la formación, capacitaciones o cursos del IPAP con los correspondientes certificados o 
experiencia laboral, se podrá utilizar los diferentes comandos.

Actualizar Curriculum Vitae

Visualizar: detalle de la
información contenida. 

Eliminar: permite eliminar el
contenido de dicho ítem. 

Editar: permite modificar los
datos previamente cargados.

Adjuntar:  permite adjuntar
certificados y/o títulos oficiales.
(Deben estar en formato pdf y solo se
admite un documento por ítem). 
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El Sistema mostrará los datos personales, de contacto y solicitará que se marquen, de corresponder, información 
adicional. En esta instancia es posible modificar el correo electrónico y usuario GDEBA.

Actualizar datos personales
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Una vez realizadas todas las acciones, se deberá presionar en la parte inferior de la pantalla, el botón Inscribirme.
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El Portal del Empleado/a mostrará los datos referidos al cargo al cual se está postulando, datos personales, 
situación de revista, experiencia laboral y capacitación. 

Una vez presionado el botón Aceptar, la inscripción estará confirmada indicando el número de la misma. 
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Cumplido el plazo de inscripción, la UTS será la encargada de controlar la documentación fehaciente y verificar 
el cumplimiento de los requisitos excluyentes. El/la aspirante tendrá la posibilidad de Anular la Inscripción. 

Aquellos/as aspirantes que cumplan con los requisitos excluyentes, pasarán a la categoría de postulantes 
(aspirante que por cumplir con los requisitos excluyentes detallados en la convocatoria ha sido admitido/a a 
participar del PSP). La UTS deberá notificar a su domicilio electrónico constituido. Sólo los/as postulantes 
estarán habilitados para participar de las pruebas de evaluación.

Listado provisorio

La UTS confeccionará el listado provisorio de postulantes, y la DDDPP lo publicará en el Portal del Empleado/a y 
lo comunicará por CCOO y correo electrónico declarado a los/as inscriptos/as en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles de cumplido el plazo de inscripción. 
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Por medio de CCOO los/as aspirantes podrán presentar impugnaciones, debidamente fundadas, al listado 
provisorio de postulantes. Deberán hacerlo ante quien preside la UTS, en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles, a contar desde su publicación (Referencia: Guia Postulantes).

Vencido el plazo, la UTS deberá expedirse sobre las impugnaciones y/u observaciones formuladas por los/as 
inscriptos/as, y enviará el listado definitivo de los/as postulantes para su publicación en el Portal del 
Empleado/a y/u otros medios a los que tenga acceso la jurisdicción.

Listado definitivo
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El estado Etapa de Evalución da comienzo la instancia que consta de 4 etapas: Antecedentes, Oposición, 
Entrevistas y Proyecto de Gestión. 

Evaluación y cronograma

Las fechas estipuladas se encontrarán disponibles desde la opción de Cronograma de actividades. 
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Una vez finalizada las primeras dos etapas de evaluación (Evaluación de Antecedentes y Evaluación de 
Oposición), se podrá acceder al reporte con el listado de las calificaciones. 

Primeras evaluaciones
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Finalizadas las segundas etapas de evaluación (entrevista personal y proyecto de gestión), los/as postulantes 
que hayan alcanzado un mínimo del 60% del puntaje total podrán integrar el orden de mérito provisorio que 
deberá confeccionar la UTS y notificar a todos/as los/as postulantes. 

Orden Provisorio
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Orden Definitivo

Una vez resueltas las impugnaciones y revisiones, la UTS elaborará el Orden de Mérito definitivo en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la finalización del plazo de presentación de impugnaciones. 
La notificación a los/as postulantes se realizará a través de CCOO y correo electrónico declarado. Resultará 
seleccionado/a el/la postulante que obtenga el primer lugar en el orden de mérito.
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